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TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATERIA MERCANTIL. LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN DICHO JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINADA, 
POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN 
QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
Como la tercería excluyente de preferencia sólo persigue el respeto al derecho preferencial 
para ser pagado en relación con otros acreedores, debe considerarse como un negocio de 
cuantía indeterminada para efecto de verificar si contra la sentencia que la resuelve procede 
algún recurso, por lo que, en igualdad de razón, resulta aplicable el criterio sostenido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 94/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 
a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
1, Tomo I, diciembre de 2013, página 498, de título y subtítulo: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN DICHO 
JUICIO SON DE CUANTÍA INDETERMINADA, POR LO QUE PREVIAMENTE A IMPUGNAR 
EN AMPARO DIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE LE PONE FIN A AQUÉLLA, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN.", en la que se definió que la tercería excluyente 
de dominio en materia mercantil constituye un juicio autónomo, en el que el objeto de la 
controversia es distinto al del juicio con el cual se vincula, porque a través de ella se ejercita 
una acción nueva y diversa a la que se discute en el juicio preexistente, dado que en ésta el 
tercerista sólo busca que se le reconozca la propiedad o dominio de uno, varios o todos los 
bienes en el juicio respecto del cual se promueve y, por tanto, concluyó que como dicha 
tercería es un juicio de cuantía indeterminada, es necesario agotar el recurso de apelación 
previsto en el artículo 1339 Bis del Código de Comercio. Lo anterior, porque al igual que como 
se estableció en la citada jurisprudencia, en relación con la referida tercería excluyente de 
dominio, en la de preferencia no se persigue como prestación principal el pago de una cantidad 
líquida determinada o susceptible de determinarse a través de una simple operación aritmética 
pues, en esta última, el tercerista exclusivamente pretende que se le respete su derecho 
preferencial para ser pagado en relación con otros acreedores, con el producto de los bienes 
embargados en el juicio en el que promueve la tercería; máxime que, para su procedencia, no 
se requiere de sentencia judicial previa en la que se haya condenado al pago de crédito 
preferente, como también lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 14/2011, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 421, de rubro: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. SU PROCEDENCIA NO REQUIERE DE 
SENTENCIA JUDICIAL PREVIA EN LA QUE SE HAYA CONDENADO AL PAGO DEL 
CRÉDITO PREFERENTE."; por ende, dado el fin perseguido a través de la citada tercería, 
debe considerarse que ésta también es de cuantía indeterminada y, por ello, es necesario que, 
previo a acudir al juicio de amparo, se agote el recurso de apelación que establece el referido 
precepto legal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 163/2015. Aureliano José Ríos. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Susana Teresa Sánchez González. Secretaria: Rosalba Maceda Luna. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCESO PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE DISTRITO AL CONOCER DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN ESTIMA QUE LOS HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SON 
COMPETENCIA DEL JUEZ DEL SISTEMA ADVERSARIAL, LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
NO PUEDE SER PARA QUE EL JUZGADOR DEL PROCESO MIXTO O TRADICIONAL 
RESUELVA CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE AQUÉL. 
 
El sistema penal acusatorio conlleva una serie de lineamientos diversos a los establecidos para 
el sistema procesal penal mixto (declaración preparatoria, auto de formal prisión o preventiva, 
procedimiento sumario, etcétera), esto es, desde la manera en que debe integrarse la 
investigación de los hechos, lo cual se hace a través de "una carpeta de investigación" en lugar 
de una averiguación previa, hasta la intervención de los Jueces en el proceso, pues la reforma 
constitucional de 18 de junio de 2008, establece diferencias rígidas en las etapas del proceso y 
de las autoridades que participan en cada una, esto es, una cosa será el titular de la 
investigación, otra el control de la legalidad de diligencias (de carácter cautelar o de medidas 
preliminares -detención-) por parte de un órgano judicial -Juez de control-, quien no va a ser el 
mismo que en su momento emita una resolución en la etapa del juicio oral -Juez de juicio- o 
funja como Juez de ejecución penal -Juez de ejecución-. Ello, sumado a que el sistema 
acusatorio prevé otro tipo de instituciones -principio de oportunidad, juicio abreviado, medios 
alternos para la solución de conflictos, entre otras- por lo que implica la coexistencia de estos 
criterios y mecanismos con sujeción al control judicial, lo cual equivale a un cambio de reglas 
en el procedimiento, para de esa forma respetar los principios que lo rigen: publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación, los cuales recoge el artículo 20 de la 
Constitución Federal. En ese contexto, si el Juez de Distrito al conocer del juicio de amparo 
contra el auto de formal prisión determina que los hechos materia de análisis son competencia 
de un Juez del sistema penal adversarial, la concesión del fallo protector no puede ser para que 
el juzgador del proceso mixto o tradicional resuelva conforme a los lineamientos del proceso 
penal acusatorio, pues el Juez del sistema tradicional carece de facultades para resolver la 
situación jurídica del quejoso bajo las reglas del citado proceso, pues éstas no empatan con el 
diverso penal mixto; máxime que, como quedó asentado, los Jueces que intervienen en las 
diversas etapas del nuevo sistema son diferentes. De modo que, el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca del recurso de revisión respectivo debe enderezar los efectos de la 
concesión de amparo para que el Juez de la causa deje insubsistente el auto de plazo 
constitucional y devuelva los autos al Ministerio Público investigador para que actúe conforme a 
las facultades inherentes del procedimiento penal acusatorio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 203/2015. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio 
Armando Hernández Orozco. Secretaria: Liliana Elizabeth Segura Esquivel. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CONLLEVEN UNA AFECTACIÓN DIRECTA A 
AQUÉLLOS. 
 
En términos de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 138 de la Ley de Amparo y 63, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, para dictar medidas provisionales se requiere, dada su excepcionalidad, 
que el órgano jurisdiccional, en atención al principio precautorio que conlleva la medida 
cautelar, así como en observancia al peligro en la demora, pondere la naturaleza omisiva de los 
actos de las autoridades responsables que conlleven una afectación directa a los derechos 
humanos a la salud y a un medio ambiente sano, y si se cumplen los requisitos contenidos en 
el diverso numeral 128 de la Ley de Amparo, debe concederse la suspensión provisional, en 
tanto que, en términos del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, existe obligación inmediata del Estado de adoptar medidas concretas orientadas a 
satisfacer las obligaciones en protección al derecho a la salud de las personas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Queja 124/2016. Gerardo Alejandro Tamayo Méndez. 1 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS. CONTRA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. 
 
Con motivo de la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de las comúnmente conocidas reformas estructurales propuestas por el Ejecutivo Federal se estableció, 
esencialmente, sobre la base de que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que: el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
definidas; corresponden sólo a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica; y, en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, las 
cuales determinarán la forma en que éstos podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. Lo 
anterior, en la inteligencia de que en las normas transitorias del decreto correspondiente, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013 se estableció que, derivado de su carácter estratégico, el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica se considera de interés social y orden público y que, en materia de 
electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones de energías limpias y reducción 
de emisiones contaminantes, materia que se encuentra ampliamente regulada en las leyes de la Industria Eléctrica y de 
Transición Energética, esta última, vigente a partir del 25 de diciembre de 2015. De estos ordenamientos, que a su vez 
resultan ser reglamentarios de aquellas normas constitucionales se advierte que con la finalidad de incrementar y 
promover el uso de energías limpias en los procesos industriales llevados a cabo en la Nación con un menor costo, se 
estableció la emisión de los certificados de energías limpias o CELs, por la Comisión Reguladora de Energía, conforme 
a las bases y reglas establecidas en la segunda de las leyes mencionadas, y por la Secretaría de Energía. Así, estos 
certificados adquieren trascendencia en los órdenes jurídico, comercial y de la vida pública en el país, porque se trata 
de un mecanismo implementado junto con otras políticas públicas, para lograr la producción de energía limpia que debe 
satisfacerse para alcanzar las metas de generación pretendidas pues, básicamente, los certificados acreditan la 
producción de un monto de energía limpia. Además, su mecanismo puede entenderse en el sentido de que los 
generadores de energía que no cubran la cuota de energía limpia estarán en aptitud de adquirir en el mercado eléctrico 
nacional esos certificados para ese efecto y evitar la aplicación de sanciones. En ese sentido, la función de los CELs es 
promover las fuentes limpias de menor costo conforme a las metas nacionales que, en consecuencia, adquieren el 
carácter de una obligación individual a adquirir en proporción al consumo de cada sujeto obligado, y son también un 
título de carácter comercial en el mercado eléctrico que los transforma en una herramienta económica para fomentar el 
cumplimiento de metas de generación limpia, así como un instrumento que permite transferir recursos de los 
suministradores de electricidad que no alcancen el porcentaje de energías limpias establecidos, a aquellos 
generadores que producen más energía limpia que la que estipula la meta, lo que evidencia que fueron creados para 
promover la inversión en energías limpias. En estas condiciones, el artículo 68 de la Ley de Transición Energética, al 
prever que la Secretaría de Energía establecerá obligaciones para adquirir CELs, evidencia el interés público de 
instrumentarlos, como un mecanismo dirigido a lograr la modernización de la industria eléctrica; la promoción de 
inversión en nuevas tecnologías dirigidas a lograr determinada generación limpia del fluido y la existencia de un 
mercado estrictamente regulado tendente a recompensar tales inversiones y permitir también, que todos los sujetos 
obligados cumplan la meta nacional establecida por la autoridad. Por tanto, al ser el interés meramente económico 
insuficientemente oponible al público derivado de las disposiciones señaladas, es improcedente conceder la 
suspensión provisional en el amparo indirecto contra los efectos de dicho precepto, en términos del artículo 138 de la 
Ley de Amparo, pues dicha afectación económica no se advierte irreparable ni es patente la existencia de una 
transgresión que, razonablemente, sea de mayor trascendencia por su permanencia o por afectar derechos sustantivos 
de modo superlativo cuando, en todo caso, de otorgar la medida se vería afectado el beneficio directo e inmediato de la 
sociedad derivado de las normas que regulan lo relativo a las fuentes de energías limpias y a los certificados 
correspondientes, aspectos de orden público y trascendencia nacional, por vincularse directamente con un área 
considerada como estratégica en la propia Constitución Federal, pues se verían afectados los mecanismos referidos a 
la generación de energías limpias y de los certificados relativos, así como la recepción de la información relativa por la 
Secretaría de Energía y una probable alteración en sus eventuales resultados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 31/2016. Deacero, S.A.P. de I. de C.V. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Próspero 
Cardoso Hermosillo. Secretaria: Dalia Contreras Navarro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA DE LA EXPRESIÓN "SIGUIENTE 
ACTUACIÓN", A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, A FIN DE 
ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. 
 
El referido artículo dispone que antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la 
nulidad de notificaciones en la siguiente actuación en que comparezcan; sin embargo, la 
interpretación que debe darse a dicha norma, en relación con la expresión "siguiente 
actuación", no debe ser en su sentido estrictamente literal, sino conforme al principio de 
interpretación más favorable a la persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales sobre la materia, de 
los que el Estado Mexicano es parte, pues aquel principio es un criterio hermenéutico que 
informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual, debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva. Por tanto, debe 
interpretarse en el sentido de que por "siguiente actuación" debe entenderse aquella promoción 
o escrito en el que se ponga de manifiesto que el interesado conocía la actuación que impugna 
de nula, ya sea porque así lo exprese y omita interponer el incidente de nulidad, o bien, porque 
de su contenido pueda presumirse, de manera razonada, aquel conocimiento, porque sólo así 
podría considerarse consentida la notificación tildada de irregular, pues no puede impugnarse 
de nulo lo que se desconoce, sino cuando realmente se conozca, para cuyo efecto se requiere 
dato o prueba fehaciente de tal conocimiento. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos 
de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Víctor Manuel Flores 
Jiménez, Arturo Barocio Villalobos y Jaime Julio López Beltrán. Disidente: Luis Núñez 
Sandoval. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Secretario: Raúl Ortiz Adame. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
queja 118/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, al resolver el incidente de nulidad de actuaciones promovido en el amparo 
directo 855/2014. 
Nota: De la sentencia que recayó a la queja 118/2014, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.1o.C.6 K (10a.), de título y 
subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES. MOMENTO EN QUE DEBE PROMOVERSE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, 
noviembre de 2014, página 3006.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
junio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


